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Dr]{ tr¡!ÍENTOS OFtar^¡,tS Y Stl I)taT^i\ oIR^S DrSf'OStCtONUS".

!l (;obenr3do¡ dcl Dcp!!.¡hcnL(' drl Vrll. d¿l C¿uca, e¡ No de su\ ¡r,bucn,rd{
lcgrle!, y er.s¡t.r¡l las eotrt¡rids por ct ¡.ticuto {l ¡tet Código Contc¡ciúro

coNsll)uR^NDo:

Ouc hcdi¡nte D.creró l)ep¿rt¿nr! ul No. 0608 {te t998 clcobi¿rnó Dcp¡r¡Drc¡tll
!D cnrnllnnicnr{, dcl Dnncipr) ¡c flu¡licidad q¡. dcbc rc$ !r 1()s lciix dc t¡s
Iirtid¡de\ ¡slai.l¿s, cstlbl.cri lds act($ y dNume¡kN, qu. dehcn nubticar!c cr l!(irch I).¡lr|lnrcntal.

Quc nhiian|e el nris¡¡o D*e¡o sc hdrc¡n)¡ lns dependencias responjlblcs dc
or¡lenü ¡. puhlici(lad de eshrs ¡üos.ú dic¡¡o órg¡Do de pü6tic&ióD otic¡¡l

Quc pou.rjor a ta cxtcd¡c'ón.lul Dc!rct() Dcp.tumcnt¿l No {¡ó0r dc tgqt tlc
e\¡eJidn cL Irccr.r^ ¡lu lrú.jc 2orxr. t,l ct ctrJt \e dr.úr mún\ ¡rrJ \J¡nmr y
rcl¡@rr l¿r rgu'¡.ió¡.J, tr¡nril.s y p'o.ülinncnk'l'

Quc rgu¡lme.le $e er0cdrl(icl f)ecr.k)No.0?79det3d¿¡rayode2rr)l). por.tcurl
se..ml)'1.!r{as¡is¡)osicrord¡et¡re¡rcs0l¡crüucrurrrJmn,istr¡l!va,t.Dt¡nlJgtobrl
du ca'sos dcl nrvcl ce¡rul del l)rpulllcoro d€t \¡rttc d¿l Cr¿uc¡ y sc ¡ic¡¡¡ ot¡¡s

Qn. n'crli¡nr¿ Dcc¡dd 0J.19 dc ¡)r¡yo 2 d. 200t. .por nrcdio ¡t¿t ruut sc ¡rjtrsru tr
c{ructrtr! dDriirisrr¡¡\,n y l¿ csell¡ úlun¡t dlt ñjvct ccnkrl d.l Dlp¡ildtcnto ¡cl
Vllledelcar4sein¡h,ic¿el l)dcr¿R)N. 0zT9denravo3dclorDys.dich¡or¡¡s
d'rporcioner".cnsutrr'cul¡Jleshl)lc.ctlrcl¿esr!.lu.aorgánic¡dct¿¿dnrnristrnció,r
dcl Dep¡rlaD..b d.l V¡llú ilclCauc!.n $ nilclurnlratest¿'áconforn¡d!entrc oú¡\
dcncndc¡cia por lá S.crcr¡.í! Ccrcñl

Qrc s€ hare ¡ecesar'o lc¡uali7¡r h cl.rc .te documsfos y acbs que r.qoi!run sn
publ'crión cn I. Ga!c[ oli.r¡l ro¡ton¡ú ¡ t¡t nomar tcgal¿t crp.Jidd I,u!¡ csbJ
rlclbs. n) nnsmoqtr. 1..¡¡rcll).úrub l)cpJrlln¡cnrrl No. Oó08.1¿ 1998 ¡ t¡trrü!¡
úsrructur¿ a¿rni.rsratila dc I! nlaño tql.,brt dc crryos dct ¡i!r¡ c¿hk¡t .tc¡
Dqin¡l¡nrenio del Vrlle del C¡ucr.

Ii¡ mérilLr de lo extu¿$d,

DICt¡¡t'fa:

^ 
l¡l iCU LO PRI !fERO A llitir de l¡ viScnc¡¿ dcl ¡rcscn¡e D€crc¡o se ¡ubticanin

cn la c¡tr¿ Dlp¡nrñ.¡lrl los siÉuicil.s doconrenros púbticos:

a ¡is O.d.¡azs y los Pn_!{h dc Ord.ñanas oblct¡d.r latr ct c.brcrno

b. ¡.os Dccrctos y Rcsoh¡cnJn¿s, .rn ddas nor ¿t cobiemo Dcp¿na¡r.h¡ y tos
Jeñi,is 3clos ¿dnrñrftarivos dc úrácr.¡ ecnctur bien sú dc lá AdnrinrsrrJúnin
(-enl¡nl (S¿c¡ekrl,r) o dc h AdNi¡rstÓcnh Des.entBtiT:dá (Esbh¡ccú¡rcnbs
Púhlic.s. Emlr¿s^ lndustr¡lcsy Cun¡cr(i¡t.\ ¿¿l Dqlnr¡menr)y So{icda.t¿sd¿

c t,os acrosde Jhpdsr.ion, e¡aj.ñ¡cirin, usr ocóñ.csi,t¡ de bienes d.¡¡fr,¡en¡it.s

d. L¡ ldlc (\)luti!¡ (lc loc uctns ¡rlnnrtrr¿trvos que rf¡úten en tirrnr¡ ¡titcct! o
onrdrlr¡ ¡ lcractus quc ¡o h¡ynn inrorcnido cn una ¿.1udción rdnhisÍ¡t !ú ¡
drcnds quc sc drsDong¡ su públi(úcióú ¿n otr. mcrtn oi.ut dcrrn¿do ¡ur¡ cstt)!
cr¡chs o en un pc¡ió¡jico d¿ ,nrdi¡ circut¡.ión en el rfirofio, ¿nndc sc¡
ron'¡clrnre qu¡€n exnidió d.cision.s.

é Lós conl¡atos v órdc¡cs de (obal{) o rc¡lrrid cuatquiera se¡ su úodntrdad d.
cDnlrat¡ció¡. qtrc tcrgu l¡mrlidúirs tlcNs de rcu¿rdo .on h c¡Ilndidrd dc
.onr.ai&rtr dc l¿ rcsp{r¡lu t¡liüd (ALl.linistr.rcnjn Ccnft¡l o Dc\rci¡!¡izÁd!)
dcroñlnldo*gúncl Dor¡odc¡prcruDucsrodctavigcnc¡¡presuDucst¡lr¡rtNcriv!
en co¡co¡rlrcir.d¡ l(' indic¡Jo.D t('sArricutm 1.1]r t, de paigruró:l et^ficutr,
,1¡ dehle! 80de l99l

r: Lr)s tnlyccrosde Acros.\drnirnrBrivor dc ú¡rj.tcrg.nctut_.¡ los srgulcú¡cs ú!so,

¡. Los que ¡eglan.¡¡cr Él nd¡in ¡¡nbi.ntc y tá ¡iresertu'ón y ¡cr!¡\r ¡cl
D¡uirFnio ecológico, hisrórico ) crhüit y t. €\ptohció¡ dc tus ru(uaor

I L¡s N¡n¡¡s u¡b.iis¡ic¡s, tl!n.\ ¡inrciales, ¡.t¡nrraciónde u¡id&tes ¡c ¡cl!!ciri
rrb¡risror pli rcs ¿e rlto i ¡elo cn 7oúns rur¡tes y dcÍtis Eguldcnr!ús er
rlos¡rollo dc los pl¡nús dc úrdcnatrricnto lctrikriutqüc s¿¿n d! sü con¡putcnci¡
.n los ré¡mDos dc la l,cy 138 dc t997

I l-os que er su ¡¿stBc¡ivo ti blro dc conrpcre¡ciá. odene sdnú.r a cdrsuhu
públid pfclia cl ú)blmuddr

4. t¡s qu€ impo¡Sañ ¡r¡evd ohtiSlci,mcs ¡ tos produciorcs d. br.n.s y ol¡.cnrrs
J( se^ i.ins que átir'(n ¡ los Ldi{un'idú'es y u$r¡i,h.

5 Lls.rp.¡lidos cor b¡* c¡ lrs t¡eulraJús.lú i¡rpdción. conr.o! yvrSil¡nli¡.

L¡publica.'óndcl,)sank¡ior.splnyc.¡ósdcr.gule¡ó¡deh€áhee¡seconar¡c¡¡cntr
nu !'raror a qüinc¿ I l5) dial I h llchn dc str €\Dcdición y cennse ¡ tor requirtds.lcl
¡rliculo 12 ¡lel Dccfcro lóóüú 2000

PARÁCRAFOT Los ac¡os a,lmnri{r¡livrs ¡i. c.r¡dc¡ tarlicut¡r y c.¡úct,¡ sudnin
su{¿l¿Lrrsa na¿nde su ¡orlic^dri) y¡o Ner¡ n.c$a¡i.su¡ubti.a.ióú

aR-l lCULO SECUNDO t.¡Secrcrari¡(lcnú¡utd.tDcspachodel(jobern¡do¡sliitd
¡cpcmic¡cia r.spons¡blc dc ordcir¡ t¡ ¡uhtic¡crón dc tos a.!os ¿dm¡nistr¿¡ivos y
dcnl¡\ do.umentos quecdotirfu)¿ ¿ lo iDdicado cn ct¡rcscnlc Decr.lo s.¡nexlcdidos
po, el cobenu¡loi drl Dc¡r¡nrm.tr¡o.

l-os ScÍcr¿rios d¿ la Adm¡¡i$arúñ Ccnlút y C.rcnrc o D'¡ccl(rcr d. Eñrid¿dcs

').{c.¡lnliádás 
a l(rs tuncorrroj cn guc ctt¡$ delegu¿n ert¡ hr.ció¡, scdn tos

reslbnr¿bl¿rd€ quc se D{bl¡qu.¡ los üctor admi'isl.rlilos y documetu)s otici¡tesquú
uonloúc a la lcy y a cal¡ Dcc¡c¡d d.bnn ¡ñbtir¡rsc p.r la rcspccti\¡u ¡lcp.ndc¡cir ü
cn¡iJ¡d del De¡[ránrc¡¡o.

,\RliC(JI,()'I F,RCERO: t-os Sccr.r¡riosde taA¡tminislración C€nrraly tor(j.ru¡ls
y l)rccl(tr.s d.l¿r Eorprds l¡.lunri¡lcs yCoDcrciatcs. Estrbt.ciñicnt{,s ¡úblicos y
Sooird¡dd de [cono.¡ia Núxl! úúl Dllrrrtrjc¡ro, o tos funcronúids qu! c os
d.¡cguc¡ serán [)r resfors¡hlcs ¡. rcnlirir a t¡ t¡n¡rúnrs Nrcnrn¡t (tenr. dc l.s dre¿
(r0) Jrrinr€o\ di,\ de cd¡l¡ trres, { fitr.lc.trc sc¡n futrtic¡dD\ .h et Di.rio (,nico ¡.
Conlralación l¡üblicaaD¿¡diccdc dicho ó'!¡nooficiat cn cuñptiñnnlo dü ta Lcy t90
d! 1995 y al Dccrcro N!úionrl 1,4ó? dc 19t5, h rctación d¿ lor cct.b¡dos curlquicrr
$e se¡ su mldálid¡d ¡tu supercn cl5{l% d¿ tá ¡rnorcm¡tia o conr¿r¡ción drrcct¡
del l)e¡lrrdento d.l Valle, Adn¡hiffación {,c¡kat t de hs respe¡rivr{.¡riú¡des
dús(¡lr¡lizid¡s dci l^aDrrl¡ncnt,)

4RTiCULO CUARTO: !'igc¡c¡¡ y dqn8rhrirs. El p¡cscnrc d¿c¡elo ¡ige ¡ p¡nndc
tr llcn¿ de \u fub¡icaüió¡ v d.dga los d.c¡ctor Nos.060¡t de tc98 y 0406 ¡ú 20t)0 y
hr demós disposiciorcs qtre l.*uusnlnri$

FUat,lelJ¡:sft y cúIf ITLAsE

D¡Jo en sanrias¡ d.Cali. dl Icr diddct m.s d.juliodel añodos ñit cu¡l| o (100.1).

(I:dd  NGEL¡NOG RZóN

G.h€mad.r d¿l ValL del Cruca

Itoycclór ñlniao I?quierJodcCorDrlcsr tlofcsú!¡t Iis¡ccj¡lizrdo
vúM L!úi! c¡(i¡ l¿rino: ¡\oicsjonat I'hi!!¡s,Ér,o
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA
lh¡d¡d Ad,n!¡istrativa Esp€(ial de lmpu€slor, Rent¡s t oeltión ¡ribut¡ri¡

1 .1 20.40-68

REsoLUCtÓN ¡to. / //94
| 4 De t"'.rr,u,lzo ot- 2ol€.)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABTECE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALIZAR
LOS PROOUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES DEL VALLE. QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEt
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

La suscrita Gerente de la Unidad Administrativa Espec¡al de lmpuestos, Rentas y
Gest¡on Tributar¡a del Departamento del Valle del Cauca, en uso de sus facultades
legales y competencias, en especial las contempladas en las Leyes 1816 de 2016,
223 de 1995, Decreto No. 1 138 del 31 de agosto de 2016 y el Estatuto Tribuiario
Departamental (Ordenanza 474 de 2017\, y

CONSIDERANDO:

Que el arliculo 298 de Ia carta Magna, dispone que: "Los departamentos
tienen autonomia para la adm¡nistrac¡ón de los asuntos seccionales y la
planificación y promoc¡ón del desarrollo económico y social dentro de su
territorio en los térm¡nos establecidos por la Constitución".

Oue el artículo 221 de la Ley 223 de 1995, señala con relac¡Ón al lmpuesto
al Consumo de l¡cores, vinos. aperitivos y simi¡ares y al impue6to al
consumo de cigarriflos y tabaco elaborado que: "Admin¡stracíón y
Controt. La fiscalización, l¡quidac¡ón oficiBl, discus¡ón, cobro y recaudo de
los impuestos al consumo de qué trata este Capítulo es de competenc¡a de
los departamentos y del D¡sttito Cap¡tal de Santafé de Eogotá, en lo que a

éste coffesponda, competenc¡a que se eiercerá a través de /os ó4ganos

encargados de le administración fs¿a/. Los depattamentos y el Distrito
Cap¡tat aplicarán en la determ¡nación oficial, discusíÓn y cobro de los
impuestos, los procedim¡entos esfablectdos en el Estatuto Tributario para
/os ¡rnpueslos ()el orden nac¡onal- El régimen sanc¡anator¡o y al

1.

2.

procedimiento para la apt¡cación del mBmo pfev,'stos en el Estatulo lf

Nti: Ego399o29^5
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA
lJr¡¡ditd Adr¡r¡l15tr¿tivn !!recral d€ lmpürstúJ, Rant¡s y Gettidn fributüri¡

RESoLUCtóN No. /y/?31

l? O¿ S'ePrte .tq4 Aí-2O/9. \

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALZAR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES DEL VALLE, QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

Tributario se apl¡cará en lo pedinente a /os /rnpuestos al consumo de qué
t'ata este Capítulo".

Oue el artículo 2'18 de la ley 223 de 1995, establece que los departamentos
y el Dishito Capltal podrán establecer la obligación a productores o
¡mportadores de señalizar los productos destinados al consumo en cada
departamenlo y el distrito Capital. En el ejercic¡o de estas tacultades, cada
enlidad terr¡to¡ial autónomamente denne y reglamenla los ¡nstrumentos y
procedimientos de señal¡zación.

Que ef parágralo 4' del artículo 227 de la Ley 1450 de 2A11, estabtece el
Sistema Unico Nacional de lnformación y Rastreo -$UNIR para oblener
toda la información correspond¡ente a la importación, producc¡ón,
distr¡bución, consumo y exportación de los bienes suietos al ¡mpuesto al
consumo de l¡cores, vinos, aperitivos y s¡m¡lares; de cerveza, sifones,
refajos y mezclas; de cigarrillos y tabaco elaborado al cual están obligados
a integrarse los departamentos y el Distr¡to Capitali en este momento se
encuentra en fase de implementac¡ón.

Que el Departamento del Valle del Cauca, mediante la Ordenanza 474 de
2017, artlculo 377, establece: 'Señalización de productos_ Los
responsables del impuesto al consumo de vinos, aper¡tivos y s¡milares,
part¡cipación de licores e impuesto al consumo de cervezas, sifones,
refajos y mezclas de or¡gen extranjero, deberán seña¡izar los productos
destinados al consumo en el térritorio del Departamento, en los términos y 

,.
f/'

¡xr:89or99o29",
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA

ünrd,rd ¿dÍ,ii,isi¡111r¡ trp.ci¡l de lmp|lt'toJ, Rsnt¿s t Gtstión fributaria

1 .120.40-68

RESoLUCTÓN Na. / //?3/

( ? eé sc¡r,¿.,¿¿té a€ 2ü8,1

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTASLECE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALIzÁR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES DEL VALLE, QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,

7.

cond¡ciones establec¡dos por la Unidad Adm¡nistrat¡va Espec¡al de
lmpuestos, Rentas y Gestión Tribuiaria, o qu¡en haga sus veces'.

Que fa Ley 1816 de 2017, en su artfculo 26 preceptúa: 'SEÑAUZACIÓN.
Con el ñn de mejorar la sanidad y la inocuidad de /os fco¡as, pravan¡r
prácticas ¡legales en el comerc¡o de los mismos y mejorar la informac¡óñ
disponible para el consumidor y responder a los requerimientos del
comerc¡o intemacional, el Gob¡erno Nacional a través de Fonade,
¡mplementará el s¡stema de trazab¡l¡dad, tanto en la producción coma en la
distr¡buc¡ón de |icares y real¡zará el control de dicho s¡sfema; su
implementación la padnn realizar ¿ntidades de reconocida idone¡dad en
identificación o desatrollo de plataforma tecnológica de trazabilidad. Esta
señalizac¡5n deberá tener en cuenta mecan¡smos f[s¡cos, oulm¡cos.
numér¡cos o lóg¡cos.

Los depaftamentos podrán contratar o real¡zar conven¡as con entidades
públicas o privadas para implementar su sislema de señal¡zac¡ón, cuya
ef¡cacia deberá ser veriftcada por la entidad encargada del sistema de
trazabílidad nac¡onal. No obstante, cada depaftamento deberá permiür el
acceso a su slsfema de información o platafarma tecnológ¡ca a la entidad
nac¡onal encargada del s¡stema de trazabilidad nacional."

Que el Departamento del Valle del Cauca, contrata de manera
¡ndependiente mediante la modalidad de outsourcing el servic¡o de
s¡stematización y automatización para el control integral del ¡mpuesto al
consumo y participación de licores con una empresa privada, la cual
administra el sistema de información denominado /nfoconsurno. En este

t1
!

NtT; 89o399a.9.!,
Pala<io de Son rnn k o-Conüa6CallegJto . Pisa:t- T.l¿lont:62oaoooEnj9ag!1960
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GOBERNACIÓN
VATLE DEL CAUCA
Uoid¡d Adr¡¡nislr¡tiva,:p€ci¡l de l$puestos. ftent¡J y 6?rt¡ón tr¡bularia

1.120.40-68

RESOLUCIóN Na. /y/93r

I I Dé s(,r2.1e4ót(,_ 1r( tó/g.)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGAC¡ÓN DE SEÑALIZAR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES DEL VALLE. QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAM€NTO DEL VALLE DEL CAUCA.

sistema se registran las operaciones relacionadas con la producción,
movil¡zac¡ón, lransporte, causación y pago de impuestos de los productos
nacionales gravados con el impuesto al consumo y el monopolio de licores.
Esta plataforma cuenta con un componente de codificación y señalización,
como pane de un sistema de segu¡miento y localización de productos,
denominado SyCfRACE

8. Que el Departamento dispone de equipos tecnológicos con conexión a
internet, para el desarollo de operativos de campo y consultas remotas de
códigos de trazabil¡dad, permitíendo idént¡flcar la legalidad de los
productos comerc¡alizados en el Departamento, generando not¡f¡cac¡ones
de alarmas tales como: productos con señalización errada. productos con
códigos no autorizados y no generados, produdos con códigos
bloqueados, productos con cód¡gos repetidos y productos no autorizados
en el deparlamento.

9. Que en razón a que el sislema de señalización y trazabil¡dad adoptado por
el Departamento del Va¡le del Cauca se encuentra diseñado de modo oue
garanl¡ce al Departamento el pago de sus impuestos y que solamente
aquellos produclos que se comercial¡cen legalmente y se encuentren
reportados en la plataforma del sistema INFOCONSUMO Dueden ser
señal¡zados, garantizando la legalidad de los rnismos.

10. Que el Departamento del Va¡le del Cauca, realiza la señalización
L¡co.es ante la necesidad de garant¡zar la autent¡c¡dad y legal¡dad de
productos distr¡bu¡dos

los

h.,
Nif:89oSg9o29.S

ll Potoaodzsa rrútc¡tto-Ca't.o6caÍt.9y,o . piso:). f.t¿foro: 62o..0o0 En.rgag Pgso
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA

Unidad Ad.¡rlistr¡t¡v¡ t5o.aial de lmoueEloi. ¡entsJ t o.rt¡én Trib{l¡r¡¡

1 .120.40-68

REsoLUc¡ÓN ua. ///?31

( // ,oé s(Ptte qD.c pc 2,D,t8.)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALIZAR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES OEL VALLE, QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

y comercializados en su jurisdicc¡ón de conformidad con lo señalado tanto
en la léy como el Estatuto Tr¡butar¡o Departamental.

1 1. Que los productos de la lndustria de Licores del Valle, comercial¡zados en
la jurisdicclón del Departamento del Valle del Cauca, deben ser objeio de
señalización de conformidad con las d¡spos¡ciones transcrilas, con el fin de
que la adm¡n¡strac¡ón deparlamental vele por la implementac¡ón de
mecan¡smos que permilan a los organismos de control y al c¡udadano, la
ident¡ficación y verificación de la lega¡¡dad y autenticidad de los productos
gravados con lmpuesto al Consumo o Monopolio de Licores que se
expenden en el Departamento.

12,Que publícado en la Gaceta Departamental el presente acto
administrat¡vo. se activarán mecanismos tend¡entes a la senalización d€
los productos que se encuentran d¡sponibles para la venta en el
Departamento, en poder de la Industria de Ucores del Valle, sin costo para
sus propietarios, para lo cual se realizerá una toma flsica. para determinar
el ¡nventario a estamp¡llar, que una vez validado por la Un¡dad Espec¡al
Administrativ6 de IngresoE, Rentas y Gestión Tributaria, ésta autorizará el
estampil¡aie de manera manual, med¡ante acto administrativo de carácter
individual.

13. Que en virtud de lo anter¡ormente expuesto, y en uso de la autonomia
territorial que por ¡ey le as¡ste, la Unidad Adm¡n¡strativa Especial de
lmpuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Velle del
Cauca; /t-_

.' I NF 8sq99o29 s
I Pata.¡o de Soñ Fmncit o - cat,.to 6 Call¿ s y 'o 
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REsoLUctóN No. ///931

I q 2t J'.t2' 1""¿D1{- a( 2¿/g.l

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OELIGACIÓN DE SEÑALIZAR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA DE LICORES DELVALLE, QUE SEAN
PRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar con carácter obligatorio la señalización de los
productos de la lndustr¡a de Licores del Valle, gravados con el lmpuesto al
consumo de vinos, aperitivos y similares y/o patticipac¡ón de licores, produc¡dos
para consumo en el Departamento del Valle del Cauca, mediante la estampil'a
adoptada-

ARTÍCULO SEGUNDO: Suministrar la ¡nfraestruclura necesar¡a, para señalizaÍ
los productos de la Industria de Licores del Valle directamente en lfnea de
producc¡ón.

ARTICULO T€RCERO: Autorizar la generación de cód¡gos de kazabilidad para
la em¡s¡ón de elementos de señal¡zac¡ón, al actual proveedor de la misma, para
los productos que se relacionen en acto administrativo de carácler oarticular. de
que trata el numeral '12 del considerando de la oresente resolución.

ARTICULO CUARTO: Aulorizár el cargue del inventario de los productos de qué
lrata el arlículo anter¡or, en la plataforma del S¡stema Infoconsumo.

ARTICULO QUINTO: Quedarán incursos en causal de aprehensión y decomiso
con fundamento en el numeral 5 del artículo 25 del decreto 2i41 de i9g6, los
productos de la Industr¡a de Licores del Valle, eue se encuentren sin señalizar. a
partir del df a 1 de noviembre de 2018.

lr,"

Nlf:89ot99o29-S
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GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA
UridJd A{j..ili.alr¡tr,;, t;tríái tt lmp\terlot, Rent¿¡ y 6ertiir¡ Tribularin

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

RESOLUCTóN No. /y/q3¡
( I .>r- srr.".r-ra,..- ,4 é zot€,,

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALIZAR
LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA OE LICORES OEL VALLE, QUE SEANPRODUCIDOS PARA CONSUMO EN LA ¡UNTSOICtTéN 

-óEI
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.

Dada en la ciudad de Santiago de Calt. a los
de 2018.

(Ll) dias del mes dé sept¡embre

n:ffi
Ren-tef y Gestioñ Trjburafla

I
Rev'só. Marlony Vclorir L¡.:no ¡ - Jel Onaoa lv¡¡A,¡" 

t,y'
Proyecló. L¡lia¡o Rodrigu.z R.^g¡to - Subgcr.nt6 o! O;sUóñ de Fr¡cs¡Eá¿l
¡rañsc¡plor Glona M. Oro:lo S

N/l:09oat9ót9.s
Pata.¡o d. son F¡oñ.is<o - Co't.tu 6 C¿tk 9 I t6 p,to: I - reLf.,lo: 6zooooó Frt 1919 ,!96o..t.o: go.oz.6@.roned.kouca.sov..o w.wtÍ.dekaoto.sov.co

sénr¡agode Coli, VoAa d.l cotÉq Cóloñtia

RESOLUCIÓN No. l4l93l. Septiembrc 4 de 2018. Por medio de la cual sc cstablccc la obligación dc señalizar
los productos de la Industria de Lico¡es dcl Valle, que sean producidos para consurno en la jurisdicción del
DeDartamento del Valle del Oauca.


